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Bellavista, 15 de abril 2019.

Señor f ,^ A,
Io¡6e f^s*io'' F¿-zzPaat0a z L)t'¿=

RESOLUüÓN DECANAL N'Og9.2O1g.D.FCNM.. BCIIAVISIA, 15 dE Abri| 2019,- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁTICA DE t,A UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud recibida el 08 de enero 2019 (Expediente No 02+FCNM) por cuyo intermedio el Bachiller en Física
FERNANDEZDiM, Jorge Lenin, solicita designáción de Jurado Evaluádor, prófesor ase§or y, aprobación de su
proyecto de tesis, con el fin de titulanse por la modalidad de tesis sin cíclo de [esis.

COT.I§IDERANDO:

Que, el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao vigente, aprobado por Resolución
N" 245-2018-CU, de fecha 30 de octubre 2018, en su artículo 73'establece los requisitoi y procedimientos para
la titulación profesional mediante la modalidad de presentación y sustentación individual de üna tesis;

Que, mediante los Articulos 250 y 26" del Capítulo I JUMDOS PAM LA OBTENCTON DEL GMDO ACADÉMICO
DE BACHILLER, TITULO PROTESIONAL, TITULO DE SEGUNDA PROFESIÓN o TíTULo nT sceüÑÚn
ESPECIALIDAD PR0FESIONAL del acotado Reglamento, establecen que el Jurado Evaluador es propuesto por
el Comité Directivo de la Unidad de lnvestigacién de la Facultad, los docentes miembros deben sei nomUradoi o
contratados a TC o DE y debry,es'l?rintQgrado'Bori,trbp:{03),gocentes titulares y un (01} docente suplente; el
presidente, es el docente ordinario de mayor categoría y antgüéIaO entre los miembros prbpuestos; el éecretario
y vocal son designados en orden de pfelación (ggreciente; el iirofesor asesor elegido por á aiumno siendo en este
caso el profesor Dr, LOZAN0'BARTRA, Whualkuer Enrique;

Que, en efecto, conido el trámite de la solicitud del rmunente, el Director de la Unidad de lnvestigacién de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante 0ficio No 036-201.9-UI-FCNM recibido el 10 de abril 201g,
comunica que el Proyecto de Tesis del graduando ha sido evaluado por el Comité Directívo de la Unidad de
lnvestigaciÓn, consecuentemente se encuentra óptimo en cuanto a los requisitos señalados por las directivas
vigentes proponiendo, almismo tiempo, elJurado Evaludordel Proyecto deTesisütulado: 'UN fUbOffO BASAD0
EN RECURSOS PAM EL ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN DE LA COMPLEJIDAD BIOLÓGICA,;

[s{and.o a lo.glosado.; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobiemo de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática y, en uso de las atribuciones que le confiére los Arts. 1B7o y 1Bg" del rstáuio áála
universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70'de la Ley universitaria, Ley No 10220;

RESUELVE;

10 DE§lGllAR elJurado Evaluadordel Proyecto de Tesis para obtenerel tltulo profesionalde Licenciado en Flsica
porla modalidad de tesis sin ciclo de tesis, titulado'UN MoDELo BASAD0 EN RECUR§oS PARA EL EsTUDlo
DE LA EVOLUC|ÓN DE LA OOMPLEJIDAD BloLéGtcA"; presentado por el Bachilter FERNAÑDE1 oipa
Joqe Lenin, Jurado que está integrado por los siguientes prohsores:



RESOLUOÓN DECANAL N' 099.201 g.D-FCNM

Mg. GODIERAMBURGO, Jorge Luis : presidente
tvtg, $RAff SARAPUM, Ed-gar :Vocat
Mg, ÁNGELE§ VILLóN, Luis ñosas : Secretario

2" RECOMEIIDAR, que dicho Jurado debe remitir su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro delplazo máximo de quince (15) días calendarios, contados , pártiioela recna d. recedü, del expediente y de tapresente ResoluciÓn, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes soure la máter¡a,

3o rranscribir la presente ResoluciÓn alJurado Evaluador, profesor asesor, Escuela profesionaly DepartamentoAcadémico de Física, ComisiÓn de Grados y Títulos, U;idad G Investigación e interesado, para conocimientoy fines.

Regístrese, comu n íquese y arch ívese.
Fdo' Mg' RoEL MARIO VIDAL GuzMÁN.oecano de la Facultad de Ciencias Naturates y Matemática de taUniversidad Nacional del Callao,-sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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